
FUNDAMENTACIOI\ ULTIMA Y FACTICIDAD
(Un intento de argumentar «con Apel eontna Apel»)

BESUNtIEN: Dirige el presente trabajo la intención de confrontar el
actua\ proyecto ape\iana de una fuudamentac(ón última {i{osófíca con
sus límites internos, mediante el análisis de la teoria de la racionali'
dad que lo sustenta. Se interpreta la meta de dicho proyecto como
la de aprehender autorreflexivamente un ámblto de "facticidad racio-
¡61", que está estructurado en las dimensiones polares "normativa"y "hermenéutica", interpretación que conduce a negar, contra Apel,
tanto Ia posibilidad de una fundamentacíón definitiva, como una con-
cepción dialéctica de la relación entre los polos mencionados, rela-
ción que el autor propotle, finalmente, entender en términos cie fen-

sión irreductible

La pragtuática trasce¡zdental de K.-O. Apei, comprometida en la em-

presa de una revitalización de 1a tradición ilustrada de1 pensamiento, pvo-

pone desde hace más de dos décadas, una transformación semiótica de la
filosc{Ía trascenCentai kantiana sobre el telón de {ondo de un prcyecto de

{imrlarnentació¡t últir¡tct filasó{ic«. Esi+ prorvecto aspira a una clarilicación
reflexiva de pi"esupr;estos incuestionabies del pensamiento vál!do, y culmi-

úa. no sóio en el despejamiento de un ámbito i'¿ofin.atiüo de la razón que

g,"recla a salvo {ie la contingencia ¡r mutabilidad Ce 1a histoiii¡, sino en e1

reconocimiento simultáneo de 1a «{acticidad» histórica a ia que está so-

rnetido inevitablemente ei ejercicio de la ruzór misma. Por eso" Llna her'

¡ner¡é¡tticr¡ filosót'ice sustentacla en el trascendentalismo no 1e pa.rece a

Apel nna contrttdicción en los tér¡'¡tittos.

Gran parte de 1a discusión alemana en torno a las propuestas de Apel

ha sido propagada por el reto contenido en esta trama última de su pen-

samiento que acabamos de mencionar, a saber, el de hacer iusticia simul-

iánearnente, en ei análisis de la «racionalidad», a conceptos polares como

io universal y io particular, lo necesario y lo contingente, ia permanencia

y la temporaiidad, ia génesis pre-racional dei sentido y el uso de paráme-

tros racionales de 1o vá1ido y lo correcto universalmente'

El presente artículo pretende: a) mostrar algunos límites de la solu-

Cibn apéirana b) reSpe§.1S,-t>; Sa:t't\:ess:u\s---:r:-"s§<-=-'s--!s'+i{!=--és=
-b.-::*:z;»zéulsz:4' ,r, 4) j»fEplef7ilD§ cDli)D coífirfÍlac!ón del groltraÚ?a fí\o-

sóficc que Fi. Schnádeibacii presenta a rnodo de }¡orizonte de la teoría de

la racionaiidad: el de hacer pensable la copertenencia ent!:e ia «raciona-
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L. SÁEz: FUNDAAÍENTACIóN ÚLTI\iA \, FACTICIDAD

li<iad de la historia». por un raclo, y ra «historicidad de ra razón>>, por otro.
En la meciida en que estos resurtaclos conserr.an Ia irreductibitidad de la
pola'iiia'c mencionada '¿ están impelicios por- cateeorizaciones fundamen-
tales cii: 1a pragmática trascenCental, sin clesac¡editarla en su totaliciacl.
scn presentados ncon Apei»; en Ia medida en que niegan ra «ultimitlad»
del pro;lecto de fundamentación, proponiendo un concepto «abierto» de
1o racional. y sugieren la participación de ra historicidad en er seno mismo
de lc trascendental, instando, al mismo tiempo. al reconocimiento de la
opacidad ineliminable que frena las pretensiones de un¿r autorreflexión
total, sólo podrían constar «contra Apel». En todo caso, este intento de
¿rrsurnentar «con Apel ccntra Apel» no aporta todavía con exhcntstiuictad
un¿r solució¡r alternativa a la apeliana, sino sólo indica sus trazos progra_
máticos.

Fresentamos, en primer rugar y de forna sucinta, las razones aperia-
nas, inciuvendo nuestra interpretación de su sentido grobal (epígrafes Iy II); en segunclo lugar, estudiaremos sus posibles límites (epígrafe III);
finalmente, estableceremos las conclusicnes hasta aquí sólo anunciaclas
(epígrafe IV).

I. F¿cricroau nrsróRlcA y «posrcióx rxcÉ¡¡rnrc¿»

En un escenario filosófico fuertemente impregnado por la desconfianza
e, las expectativas propias de una Filosofía primera (siempre encauzada
por la pretensión de ciencia universal y fundamental), el proyecto apeliano
de fundamentación última der saber debería comenzar manifestando las
razones que sustentan su nece.ridad misma. A tenor del diagnóstico de
Ape1, impele a ello, al menos. la exacerbación de Ia racionalidad cientí-
fica en cientificismo y de ra hermenéutica en crítica tc¡tal ct lq rqzón.

El cientificismo surge de una ambiciosa aplicación de los conceptos de
«objetil'idad» y «universalidad» de las ciencias naturales y exactas (ba-
sados en los ideales criteriológicos de Ia constatación empírica de hechos
r-' cie las conclusiones lógico-forrnales) a otros ámbitos del saberr. El influ-
jo de este monopolio se hace nota¡: con evidencia en el marco de la ética,
aiií cionde lem¿ts como er der «poriteísmo var.orativo» de M. weber, o
concepciones como la metaética anaiítica ,v la teoría de ros juegos, niegan
la posibiliciad de una rdtio éticq capaz de justificaciones universalmente
válidas de lo correcto, asociando 1os juicios de valor con Ia irracionalidad

.. I \¡.- 
-ApEi-, K'-o., «¿Cientificismo o hermenéutica trascencientar?», in Arrl.í{.-O., i985a, II.
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de ias decisiones subjeiivas. A semejante monopolio de 1a filosolía cien-
tificista Apel opone el sentimiento de frustración que se erpelimci.ita a

la vista de la uigente necesidad con 1a que se irepcne ia reanimación Ce la
ratict así desestirnadar pues las mismas consecuencias tecrroló{icas de la
ciencia, que amenazan a la hurnanidad en sii totalid¿id. reclaman una cticr
universal y vinculante, quizás como compensa.ción responsable de la
ventaja que aún quarda el homo faber a\ homo sopiens:.

Pero ei pensamiento cientificista exige tainbién sus credencia.les en e1

ámbito de las ciencias humanas cuando sugiere la mera clesclipción de las

acciones colrio método, o la explicación de los fenómenos históricos o

sociaies mediante su subsuncién en Ie.yes. Y es que 1a racionalidad cien-
tilic.ist¿i r., técnica está determinada, a juicio de Apel, por una plecom-
prensión objetivista que dornina la mayor parte de la filoso{ía de ni¡estro
siglo y de Ia cual serían deudores los rasgos anteriores; la suele caracteri-
zar ccn el término de Ciencia {Jnificada: un paradigma conceptual que.

teniendo por fe 1a posibiliclad de una objetivación del mundo. no implica
sólo a los filósofos positivistas de 1a vie;a escuela, sino a todos los esfuer-
zos filcrsóficos de nuevo cuño que obvian la dimensión i¡¿t'nte;téu¡¿ca del

saber :'.

Conducida la crítica del cientificismo a este diagnóstico radical, surge

la posibilidad de oponerle, no ya sólo el sentimiento de frustración. sino
r¿lzones de índoie lilosófica: ia medit¿ición apeliana acerca de lat parcia-

lidad e insuficiencia del cientificismo se ori.{ina en el descubrimiento de

Io que éste oculta: «1a diversidad y profundidad de \a corttprensión del
ser fiL) obieti,..a, pero ya presupuesta en la constitución de 1os objetos» a.

A io Iargo de toda su obla viene señalando Apel, haciendo uso dei con-
cepto cie «constitución del senticlg», ia dependencia que mantiene todo
cc;rocirnienlo con pretensiones objetivas (en el sentido de la representa-
ción adecuada de estados de cosas) respecto a la «apertura» de un mundo
de sentido cue, gestado en la facticidad histórica, determina precompren-
siones internretativas de los hechos .v las accir:nes, Lo que debe ser con-
siderado como ¿rdhesión (parcial, como veremos) al discurso heideggeriano
acerca de la t'acticidad temporal del Da-sein. No sólo el primer volumen
de L« Tr«nsformación de la Filosofía, sino e1 prólogo a su más tardía
recopilación de artículos. Diskurs und YermtLL'o{tLrnFl, así como alqunos

2 Cf. Aprr-. i 988. Para todo este tena
pp. 342 ss. y 198ó.3 Cfr. Apsr, 1975, pp. 24 ss.a Ap¡r, 1985a, I, p. 248.
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trabafos más recientes (como Apsl, 1989), testimonian que esta vincula-
ción no es accidental, sino consubstancial a su pensamiento.

La idea de «lacticidad) se revela en I:[ Ser t¡ el Tiempo como el
contraconcepto de ia liberiad absoiuta qlre se supone en 1a filosoiía cle la
reflexión de origen cartesiano : merced a la tempolalidad de la existencia,
una entrega, ya siempre efectuada, a posibilidades de comprensión, fija el
horizonte de aparición de1 mundo entitativo, antecediendo a la relación
epistemológica sujeto-objeto. \' esta afii'mación de la historicidacl c{e toda
experiencia. en 1a que el ser de 1o real es despejado «como algo» y en un
cierto sentido, podría valer para Apel como desenmascaiamiento cabal de

Ias ambiciones objetivistas de 1a razón occidental, si Heidegger no irubiera
sobrepasado 1o que habría sido una justa confrontación de la razén ante
sus límites hermenéuticos, hacia el descrédito de la razón en su totalidad.
al interpreta¡ todo posibie contenido y toda posibie aspiración a eIla vin-
culables como un producto de 1os avatares a-racionales de 1.a historfu del
ser, y al identificar su pesquisa de fundan-rentos con la voluntad técnic¿r

Je dorninir,l de lo existente:.
Apel ha signado bajo la expresión ucrítica totdl a la ra:ón» el desaiío

contenido en est¿i crítica desmesurada de la l.rermenéutica, ha leconocido
sus h'riellas en corrientes contempoiáneas como la «post-modernidad,

lrancesa y el neopragmatismo americano de R. Rorty, y la ha estimado auto-
contradictoria: sóio un concepto menguado del logos de ia filosofía {su
restricción al paradigma (representiltivo») que, en verdad, ha ocasionado
la llustración a su pesar, sucumbe justamente a esta crítica; no así el

logos integral, pues éste ha c1e presuponerse a la base misma de la crítica,
que deviene, así, autorreferencial e incongruente. El sentido de semejante
logos es pragmático y trascendentctl. Pragmático porque su caráctel ori
ginai'io no puede ser entendido de modo designativo, como si refiriese a

una sustancia o a la relación con un ser objetivo y sobrehumano, sea

Dios o la Historia; tampoco puede asociarse con la mera posesión de una

dotación categorial determinada, sino que viene caracterizado priorita-
riamente por una disposición: ésta se vislumbra, no en una estructura
que pauta el pensamiento, sino en ei aclo mismo de pensar, a saber, como
pretensión de ualidez uniaersa.I. Es trascendental en cuanto dicho carácter
se revela irrebasable (llichthintergehbar): todo pensamiento" todo discur-
so _1, todl crítica seria se ejercen con esta pretensión, si es que no han

de ser tcimadas como juego retórico. ocurencia arbitraria o broma. Los

-r V. Aprr. 1987 y, por
,pp. 142-144 y 150 ss. en la

PEi.ISAMiEN-IL], VOL. 50 i19S,1), NúM

ejemplo, Hr,ro¡ccrR, M., 1969, pyt. 7l-73 y 78 ss.
trad. cast.).
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presilpuestos reconocidos en e1 ejercicio del pensamiento, que explicitan
el sentido mismo de las pretensiones de validez, despliegan el concepto

apeliano del iogos.

Que e} mismo Heidegger exija valiciez universal para sus p;:opias afir-
maciones es un indicio de que esta pretensión iiel pensamiento está r'in-

culada a la competencia racional que permite expresar conceptualrnente

la «facticidad», 1a «historicidad», etc., precisrimente aqueiio cuya efecti-
vidad amenaza con disolver la especificidad de 1o conceptual. Así, pues,

se hace necesario, hablando con Ape1, restringir lluestra comprensión de

I¿r induciable posición fáctica y temporai del hombre para que quede abier-

to el espacio de-stinado a hacer comprensible también lo que parece opo-

nérsele a dicha facticidad como una fuerza de signo contrario ; la «p,.tsíciórt

ercéntricr¡»6 del hombre, es decir, s¡ aspiiación irreductible ¿r la l'alidez

universal cuando indaga y reconstruye e1 sentido de cuanto con éi se

relaciona (sea del mundo objetivo, del lenguaje o, incluso. de su mismr

{acticidad).
Proponemos entender 1a fiiosofía apeliana en su totalidad cct.i",o r-in

intento de comprensión {ilosófica de la mencionada polaridad;. E1 hecho

de que constituya, al mismo tiempo. un proyecto de fundamentación ú1tima

está asociado a su convicción de que el logos implicado en ese iocttrnt
de la vocación humana de universalidacl es accesible sin opacidad a la

reflexión iilosófica. Preguntamos ahora, por el alcance de la reflexión
que tematiza ese /ogos.

II. RecroNlr-tp,qo »i*lÓcIce v nrnlgxlÓx
PRAGMÁTICO-TRASCENDENTAL :

FACTICIDAD RACIONAI-

La idiosincrasia pragmática del /ogos autoriza a verter este térrnino

a través del de «racionalidad» (Venúnftigkeit), que nos obliga a pensar la

razón (Vernunft) como ejercicio y nos aparta, por lo demás. de posibles

interpretaciones objetivistas o sustancialistas, a las que este último con-

cepto está expuesto en mayor grado. Pues bien, Apel tematiza la raciona-

liciad como dialógica y la especifica por medio de los conceptos de racio-

nalidad com unicatitt « y racionalidad disc t ff siu a. 8.

271

6 V. Arn¡., 1985a, II, pp. 374 ss.
? El artÍculo apeliano «Reflexión y praxis material» y la «Introducción¡, ambos

en Arnl, 1985a, II, así como los lugares ya merncionados en loc que el autor aborda
la hermenéutica heideggeriana, recogen esta pretensión básica.

8 V. «El problema de una Goría de los üpos de racionali'dad), en Arrl, 198ó.

FENSAi\.'ltE¡,iTo. vú1. 50 [1es4], l,iú[4. 197 pp.2$;"252
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EI diáL:go socrático, con respecto a1 cual Apel pletencie ilevar a cabo
una i€const|ución cr'ítica, es el medio en ei que las pretensiones de
validez ccbr¿¡n sentido y reciben asientc. Es en éi donde se justi{ican
¿rutónoma ;v lacionaimente los criteiios de la validez, pues allí 1a arg,u-
mentación «a favor y en ccntra» se institu-,'e en único principio de1 dis-
cerninliento de lo verdadero y' 1o jr-rsto, ercl,,rvendo otr.as inst¿Lncias ex-
ternas d.e autoridad.

Peio el diálogo es, en pi'imer lugar, un i«cttntt tristórico y esui afec-
tado por los estigmas de ia finrtuci. Siendo la lacionalicad inherentemente
lingiiística, e1 r'econocirniento de este estigma conforma e1 primer aspecto
de1 ccncepto «helrnenéutico-trascendental» dei lenguaje que sustentr el
pensamiento c1e Apel e. Este concepto de1 lengua je pretende poner de ma-
nifiesto que la pura designación ¡elación del discurso con el mundo) no
explica el /ogos lingüístico: 1a función referenciai no puede ser entendida
como una relación inntediata entre signos v objetos o hechos reales, sino
que presupone, para realizarse, una mediación denotatiua. Esta última
ha de dar crlenta de la interpretación irumana del mundo, e{ectuada siem-
pre desde la íacticidad. El significado de los términos posee, pues, un as-
pecto referencial y un aspecto situacional, y sólo a través de este últirno
logra el primero significatividad para nosotros. La dimensión capaz de
oc¿rsionar un efecto interpretativo tal es la del ¿¿.so del lenguaje por parte
de los hablantes. Como sea que esta dimensión pragmática no puede ser
concebida sóic¡ como actualización de una estructura formal y abstracta
.-so pena de condenar al absurdo a la creatividad del lenguaje natural ¡z la

;rpertura humana a la tradición- se hace preciso clilatarla como dimen-
sión. ai mismo tiempo, irermenéutica, de la interpretación histórica del
sentido. Finalmente, la dimensión pragmático-hermenéutica dei lenguaje
se revela cor¡tutícqliua, habida cuenta de la imposibilidad de un r,lenguaje
privado» (wittgenstein): la interpretación del sentido de ias palabras se
gesta, pues, de modo intersubjetivo. Si esto es así, sólo 1a presuposición
de un ctcuerdo, renovable históricamente, explica la relativa unicidacl de
1a imagen del mundo que constituye a una comunidad de hablantes. Aña-
cliendo que e1 ienguaje natural. en el que se efectúa este acuerdo, es
irrebasabie (siempre permanece corno último metalenguaje), accedernos a 1a

prirnera conciusión apeliana relevante en nuestro contexto: todo uso del
ienguaje es interpretativo (está afectado hermenéuticarnente) y 1a. r.acio-
nalidaci es inherentemente raciofialidad comunicatil)a, precisando qtie 1a

e Cfr., para todo este tema, «Ei concepto hermenéutico-trascendental del
lenguaje», en Appi, 1985a, II.
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comunicación no se reduce a 1a transmisión objetiva de iniormaciones

«(...) sino que, en tanto que'acuerdo sobre el sentido'es. a 1a vez, acuer-

do sobre el sentido de ias palabras y sobre el sentido del ser de las cosas,

mediadas por el significado de 1as palabras'l
Con esto hemos dado cuenta. ai mismo tjerrrpc. de cómo tiene lugar

la «constitución de1 sentido» desde 1a facticldad histó¡ica t a tra"'és de1

lenguaje. Ahora bien, ¿Otié efecto es atribuible. Írente a1 anterior. a 1o

que llamamos «posición e¡céntlica)? La respuesta hemo's de rastrearla a

través del concepto apeliano de ,riustificación de la r-alidezr. ja cual se

encuentra. en términcs apelianos, en una relación de «mediación' ivolve-

remos sobre e1lo) con ia constitución del sentidorr: e1 acuerdo lingüístico

no es sólo un fenómeno de la facticidad hermenéutica, debido a1 cual el

conocimiento. 1- la comprensión de nuestro pasado, son precedidos por

una pre-Comprensión. sino. simultáneamente. un acuerdo aspiíado. una

idea regulatir'¿r invocada eil 1as pfetensiones de validez del habia v del

pensamiento, y perseguida r¿rcionalmente mediante la justificación pio-

gresiva de ciichas pretensiones. Ile aquí la segunda conclusión apeliana a

t'etenei: en e1 pt'esente estudio. La tecría de los actos de habj¿r. que nuestro

autor ccmparte parcialmente con l{abermas, fundarnenta esta afirmación.

En el piesente contextc sólo p0demos ofrecer una breYe referencia 12:

La con-lunicacitin llngüística. en cuanto pragmática, ha de ser entendida

como un intercarnhio de actos tle habla, y las reglas pragmáticas que ri-

gen su producción -v* comprensió:r corno pertenecientes ¿r1 sentido de la ra-

cionalidad comunicaiiía. La existenc'ia de un acuerdo comunicativo en e1

mafco dei mundo de la vida presupone la aceptación recíproca entre los

habl¿rnt.es <le sus respectivas pretensiones de validez. Estas forman parte

de la djmensión «tteyforruoti17t\ de un acto de lnbla (una dimensión tácita

en toda afirmación y reconstruibie mediante la fórmula «con esto que

ciigo pretendo valiclez universal para el conteniCo de mi afirmación 'p'»)

y están referidas a un contenido proposicional («p»). que aparece explíci-

tamente en el mismo acto de habla. Cuando estas pretensiones son cues-

tionadas, la continuación de la comunicación exige que ei hablante aporte

una justificación reparadora: se pasa entonces al disctryso argumentatiuo'

práctico en ei caso de pretensiones de corrección moral' teórico en el de

pretensiones de verdacl. Consiguientemente, la racionaiidad comur¡icativa

está liamada. por su propio sentido, a ser prolongada en el diálogo fun-

10 APEL, Ibíd., p. 321.
tt V. Ap¡r, 1989.
12 V. H¡.ssn¡¡¿s, J., «Teorías de la Verdad» y «¿Qué significa pragmática uni-

versal?», ambos en Harrxues, J., 1981; ,Aprl, 1987c'
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damentador', con 1c cual el fiiósofo tiene ante sí la tarea de explicitar la
iógica dei disc'r-ri'so, ia raciona.litlaci disatrsitc. La ¡rrimera de ias tesis al
respecto, corapartida.s por Habermas y Apel, consiste en identificar el
ccn.epto de,rre-coiuciór¿ ciscursiva de p;:etensiones de vaiidez» con el de
,¡ace]¡tación intersubietir¡¿i», pues só1o mediante esta última se restabiece
ei acuerdo comurricatiyo interrumpido. La segunda reza que la resojilcién
definiti¡,a de pr:etensiones só1o es peasable como el producto de un acuer,lo
establecido bajo conciciones i<lea1es en las que podría estar gar:antizado
el éxito de ios «nejoies argumenios,;. \,r cr..e tales condiciones deberían
e-xcluii tcdas ias pcsibles distors:on.:s de la comunicación, io que coincide
con ia su¡rosiciórr de una simet¡íil completa para todos 1os participantes
posibles en cuanto a ia drst¡ibución de posibilidades de producción de
actos de habla. Se tiata, et.i e1 caso habemrasiano. de una «.¡ítuocióft kleal
cJe h.«bia;¡. y ce una «cotnLtnidctd ícj-eel de comunicaciór?r, en el apeliano.
En ai:rbos, cje una presuposición del discur.so, es deci.i, cle i.ina anticipocitin
contra-fáctica que posee el carácter de rrna condición de posibilidad dei
sentido del argumeirtar.

Dejando a un iado ias ciistancias cie Apel con su coiega aremán, reacio
a uÍi trescendentalismo en senticio luerte, rer:oldarernos qlle en la filosofía
apeliara el rnercicnado presupuesto es coacebido como una condicién de
posibilidad « 7:r'iori del ccnoc:mierio ,,- de1 pensamiento vá]ido, que actíra
de icíea reg'tilati.."o de ia iirterpretación lingüística r, <ie ja aprcximación a
la,¡ei:tiad, rnediante la justificación de pretensiones c]e l,alicez. Enfre los
presijl,'uestos del discurso cuentan, además del anterior, los de una co-
mr-uidad rr:ai de com¡:nicación, ja existeucia dei pi'oaio sujetc, la ile los
cleinás y la de1 mundo real, así como las reg.las de ia iógica y el cleber mo-
ral de coiaborar en ia disminución de la distancia entre ia ccmunidaci
real y la ideal.

Los presupuestos del cliscurso son, para Apel, jos cle la racionalldad.
porque ei discurso argumentativ-o --como reitera a lo largo de toda su
oi:ia--'. se revela coffio un factunt irrebasabie dei ser-racional, en cuanto
sólo se ie puede «rebasar» iaportando, por- ejemplo, una expiicación em-
pírica o roetafísica de su reaiización o génesis,l en ra medida en que se lo
presiipcfie ", y poril-Úe tales pl'es:-ipuestos tematiza¡r las concliciones de
inl,eligibrliciad ciel iiscurso. Prec.ls:lr¡rente, éstos son ios trazos que permi-
ten er:tender la t¡:anslor"mació;r apeiianii del trascendentaljsrno kantiano
colnc irl7igi?ttiíic¡¡ ¡i'¡¡sC¿tuie¡ttcti. rsl:,r p;rrte ,Je un auevo frcfe¡,,r¡, ei dis-
cursc' y ore¡4urta por sus cond!cioues de posibilidaci ípresu.pilestos).

13 Cfr. Aeal", 1979, p. 29.
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Tqas lo dicho, podemos sintetizar lcs resultados de la concepción
helmenéutico-trascendentai del lengriaje apeliana 1- su teoría de los actos
de iiabla a i.ina nlrevA luz. La conclusión fiiosófica Ce que en el discurso
está presupuesta una comuniriad reai revaloriza, a nivel refiexivo. la. his-
toricidad de1 diálcgo. Que, junto a eilo. esté también presupuesta una
cornunidad ideal, implica que la racionaliCai nc só1o pcsee esa dimen-

sión hermenéutica, sino, a la yez, una ciimensió¡ nornnti¿'o. o, de otro
moclo, que el uso del lenguaje presupone siempre ia puesta en práctica de

interpretaciones fácticas, herencias del pasado. pero. simultánermente.
tarnbién una «norma» ideal para e1 juicio crítico v para la eiecución de

la vocación de validez universal (a-temporal).

Ahora bien, ¿en qué radica la «aprioliciad, de tales presupuestcs, es

decir, qué sustitu,ve a la «deducción trascenCental,, kantiana en la r.ersión
prag,mático-trascenciental ? Las siguientes plirbr:r,. de Apel peinitirán .,'is-

lumbrai una respuesta: t¡( \ Ctto.¡tCa crol ii?É'1,¡ciil('.§ sir se,io ... her,los
entrado yo sie;tiptvs e¡¡ el ántbiio del disc:rrs., .l , f.,) tinto. ii¿;¡?,,.r L¡ce!tn(lo
las r¿arntris de l« roztin argtnircntotii'c. Semejiinte formulación sumirristra
urra aguda reÍutacióil de la conocida tesis según ia cual ¡enemos que rr¡)rr¡r

también pcr 1a razón. pudiendo en i-.rincipio eiegir igualmente ia irracio-
naliclad» ". Que un presupuesto sea rrn elemerto a¡-'riór'ico significa, piies.

que es objeto de un reconocjmientr¡ a,-:torrefie:.ii,o .v necesari<i.

Corno el mismo Apel admite, el sentido de tal «necesidad» evoca ]a

forma en ia que l{eideeger entiencle la facticidad existenciaria, a saber,

co111o una entreg,a «u{¡ sie?npre¡¡ («itntne¡' schon») efectuada. y «en c«da

caso !la\> («je schon»), a la responsabilidad cle ia eristencia l' a las posibi-
lidades en la ccrnnrensió* 1s. Partiendo de esta analogí:r, prcponernos in-
terpretar el sentido de 1a f¡;ndarnentación filosóíica apeliana, ¡,'su concepto
de racionalidad, rescatando la categoría lieideggeriana de Ge¡oorfenheit
(«estado de arrojamiento,,) a otro ni,",ei: estamos trarrojados» a ia ruzón.
a ia comunicació;r, ai discurso, pues al acto de sel"-racional pertenece

iairínsecamente una adhesión. no susceptitrle de ser decidida. con respec-

to a sus condiciones de sentido ró. I{aturalmente. esta n,:.eva facticida,l
rc¡cianal contradice en muchos aspectos a Ja pensada por Fieidegger, pues.

si bien incluye, pcr un lado- eJ reconoci¡¡iento Ce la pertenencia a '-ln
diáiogo re;il. 52. por tantc. de la finiiud tempor"el de Ia erister-lcia, contiene
tamtxé¡ una entrega a ideales normetil'os r/ rna aspiraciórr !eg,ítirnc

14 APEL, l985b, pp. 244-245.ls Cfr. Aprr, X985a, II, pp. 398 ss. y nota 94.
1ó Tarnbién O. Marquard ha sugerido algo sernejante en OELMürlnn, 1978,

p.193.
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[constitutiva de la posición «excéntrica») a una validez universal que ya
no estuviese sujeta a la indisponibilidad ontológica de la historia del ser.

Si se admite como correcta nuestra reconstrucción hasta ahora reali-
zada del pensamiento apeliano, se nos concederá que el reto que éste

oculta consiste, precisamente. en pensa¡ l¿r simultaneidad de ambos sen-
tidos de la facticidad en la que se encuentra la racionalidad, el de la
pertenencia a la historia del sentido, por un lado..v e1 de su irrenunciable
condición normativa. Emplearemos, en 1o que sigue. ios términos de «fac-

ticidad hermenéutica» r, «facticidad normatir,'a» para referirnos. respec-

tivamente, a estos dos sentidos de la ,,facticidad racional».

III. Dtscusrós cP.Írlc:

En ia ciiscusrón c¡ítica que aportamos ¿1 .ontinuación, haciendo uso

de palte de la poiémica aiemana aciual en torno a 1a filosofía apeliana, se

mantiene rntacta, «con Apei», 13 tesis que l-race conlluir dos iacticidades
polai'es en el sentido del sei'-i'acional. Se cuestiona. sin embargo, -r'«contra

Apel». la lorrna concreta en ia qlie ia plagrrática trascendent;rl ¡esuelve
dicha sin'rult;rneidad.

l. A{ección ?¡ermerúutica en {q refle.rk5tt

progm á tic rt - t r as c en d ent {rl

1 a primera tesis que intentarernos hacer piausible afirma que, admi-
tiendo e1 carácter inexo¡:able de r¡na factjcidad racional, la tematización
fiiosófica de ésta es, sin embargo, falible, porque está afectada por la
facticiclad herrnenéutica que el mismo Apel asocia a su concepto del len-
guaje. Investigamos ahora el alcance del rnétodo apeliano de fundamen-
tación última, que nuestro autor ha debido precisar, sobre todo, frente a
ias objeciones pianteadas por el racionalismo crítico de Hans Albert.

El racionalismo crítico defiende la faiibilidad de todo conocimiento,
clenunciando como imposible cualquier intento de fundamentación filo-
sófica definitiva. Todo proyecto que posea estas miras incurre, en opinión
de Aibert, en el conocido Trilerna de Münchhausen, es decir, bien en un
círculo vicioso, bien en un regreso al infinito, bien en r.lna interrupción
arbitrar:ia del procedimiento, que dogrriatiza un elemento presentándo{o
como ¿lutoevidente¡7.

17 V. Ar¡rar, EI., 1968, §§ 1-5.
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Apel ha diferenciado el método iecittctit'tt de i¡ndamentaciolr. que

distingue entie Dremisas 1' conclusicll¿s. dei método prlr3mático-tr'.lscen-

dental de la no-contredicción periortitattttl. E1 plimero se eiectúa ¿n el

plano lógico-formal y-. por el carácter mrsmo de la 1ógica. no :e:-mite

aseg,urar 1a vei'dad de ningún contenido sin hacer interi'enir al mencio-

nado trilema. ta demostración lógico-formal «si A, entonces B;, permite

exclusivamente la transferencia de la verdaC de premisas a conclusiones,

o, en sentido inverso, la retrotransferencia del vaior negativo de la I'erdad.

abandonando la verdad misma de los contenidos transmitidos a la vulne-

rabilidad de las creencias humanas. El segundo, en cambio, se rige por

la incongluencia interna dei acto argumentativo que niega la evidencia

del elemento a fundamentar. La expresión, por ejemplo, (p): «asevero con

esto que no tengo ninguna pretensión de validez universal» (que constitu-

ye un contenido proposicional) contradice lo que se ha reconoc.ido me-

diante la componente performativa, tácita, del acto de habla en la que se

inserta, y que podríamos reconstruir del modo siguiente: «pretendo vali-

dez universal para mi afirrnación 'p'». Esta prueba muestra la irrebasabi-

lldad de las pretensiones de validez. Pero 1o mismo ocurre respecto a

cualquier: presupuesto del discurso de ios mencionados. Para el caso de

la comunidad ideal de comunicación, que ievanta las maYores sospechas,

el método apelíano nos remite, aproximadamente, a la formulación siguien-

te de la dimensión performativa: «pretendo para mi afirmación'p'vaiidez
universal ante todo posible argumentante, de forma que dicha afirmación

resistiría la crítica de una comunidad ideal de comunicación».

La reflexión filosófica que despeja el ámbito de io que «ya siempre»

hemOs reconocido en cuanto Seres racionales se muestra, así, muy dife-

rente de ¿lquella que caracteriza a\ pensamiento «obietivante». Apel, y

W. Kuhlmann -uno de sus discípulos más destacados- aclaran esta es-

pecificidad del proceder pragmático-trascendental haciendo referencia a

Ia distinción entre «reflexión estricta», y <<reflexión teoréticar. Toda re-

flexión teorética implica una posición distanciada con respecto al objeto

y una disposición a entender la fundamentación como una «derivación»

de lo fundamentado a partir de otro elemento distinto. En la reflexión

estricta el que fundamenta «descubre» autorleflexivamente el fundamento

sin derivarlo de ningún otro elemento. Así, pues, mientras en la teorética

el fiiósofo adopta el ro1 del observador, para el cual existe sólo 1o que

está ante é1 y vale como obieto independiente .v «representable», en la
estricta se exige una inflexiótn del pensamiento, una nueva actitud anto-

reflexiva en la que 1o tematizado ,v el sentido de la temattzaciín misma

PENSAMIENTO. VOL.50 (1994), NÚM. 187 pp. 26'i-292



278 L, S,1EZ: FUNDAIIENi,{CION i-;LTI}{A Y FAC]ICIDAD

aparecen al unísono, proporcionancic así una comprensión jn ecÍo de su
.¡aliiiez i¡rcondicionada. Pues bien, la per:cepción de que la presuposición
cie i:n cierto ejemento no rr:-iede ser negada sin ccltradicción perlcr'mativa
y ei reconcr:Liniento consiEuiente Ce ü,;e d:clo elenento es trascendeiital,
exige est;i al:torl eÍle:rión actuai ciei que aitrllnent¿L '.

Quisiérarncs lioner en riuda. ¿i :ontrnua¡iórr. ia in.alibilidaC ciel método
a¡clilino tlescrito. iiatanto de iespor.idei ne{a¡i\,'ailente a ia siguiente cues-
tiiir: .l:ln ir.L-ptando. contl'a la e:racerbación objetivista. cLie 1a l.eflexión
estrictrl ploporciona aiqo así como un proiedimiento para €l «rssus¡ala,,
cl: com¡iomiscs il'l'en'Linciables de 1o laci,.-.ita1. ai canaiizar una autocon-
ciencia l eile.'.i','a de éstos. ¿peitieiía su sentido ia sospecha de que el
¿ruioceicioramren¡o reflerii'o de aquelio que ((\'a siempre» hemos iecono-
ci,io no c.-c tiel todo transparente. que tropieza con una opacidad difícil-
rnen'.e penetrabie ?

.,\. Bei!icir ha mostrado cc¡nlincentemente que el criterio de la no-
a¡-rtocontradicción performatirza ñlerece justiiicadamante el valor de una
co;t:;i«tación dei hecho de que un detertninado eiemento cuenia entre los
pies!,:iruestos de ia racionalidacir p€ro que no resuelve el problema de
por qué ese elemento precisamente, y no otro, ha sido seieccionado por
la ieflexión como trascendental. La prueba pragmático-trascendental pre-
sirilone. cofxo i/a efectuada, ia labor de identificación de aquello que acep-
tamos performativamente, y sólo con posterioridad a esta operación. per-
miie concluii que su negación in acht es autocontradictoriate.

La arbitrariedad a la que parece estar condenada la fundamentación
lilosófica en yiltud de esta crítica se ve cet'cenada si consideramos ahora
el algument.o siguiente de Kuhlmann: todo hablante posee un saber pre-
teórico e intuitivo acerca del sentido de sus actos de habla, que le permite
compren<ierse en la situación del argumentar. Si no luese así, si no pudie-
se contar, al rnenos inexpresamente, con trn saber acerca de las condicio-
nes del argumentar con sentido, el acto cle habla no podría entenderse
como algo por' 1o cuai é1 pudo haberse decidido y tampoco podría perca-
tarse de que puede cometer errores (es decir, clesyiarse ccn respecto a una

i¡ Cfr. Aprr, 1991, pp. 129-L37 y Kunrll.axN, W., 1985, § 2.4. Por io demás,
este argumento puede ser utilizado para desenmascarar al naturalismo del raciona-
lismo crítico, que propone entender las «condiciones de posibilidad» del conoci-
mienio como condiciones reales del mundo «objetivo», siendo abarcables, en su
totaiidad, por ei ccnocimiento empírico. V. Aralnr, 1982, pp. 37-57. Las reglas
de la razón no pueden, diríamos con Apel, ser {(presentadas» a una conciencia
escindida (paradigma sujeto-obieto) y «puestas a disposición» de una objetivación.
No todo puede ser ya considerado u(...) como objeto intramundano del yo-con-
ciencia,. Arrr-, 1987c, p. 71.r'r V. 3r.Rllcs, A., 1982.
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nor-nia.); lls presuposicio.ües ya flo podrían ser reconociiias como ¿teueilas
L_r'Je s(ln redii:*dss i;ttenci¿>n¡,tlttrente por el que actúir, sino como dadas
r'n un proceso ciego -,: deierminista Ce i¿i nat!-ri'¿1le--a" ]' es ese sabet. tácito
e1 clue comp¿lrece ¿l l¿i ar-Ltor-r':fie-:ii<irr, cuancio, in ticttt, un sujeto cspia qi-le

incurre en auaoc,Jntr¿irlicciones perfoimativits :r':r.

ilero si esto es así, la pia:lrnátic'a trascendental h¿r cie solr,ertal', toda-
r'ía. ei problema Gre suige cuanclo nos preguntarnos pcr la fiabilirlad dei
pa:;l del saber preteóiico a saber explícito. Precisameute en esa tarea die

re.'ttilstruccióu de un itnot-L' hot.L' (la competencia de un hablan'ie que po-
see una ccnciencia :ntuitiv: de regias) a un /¡izr¡¿¿, r,fo«f (s;rbel consciente
acerca de taies iegias). cirra Iiabermas ics ob jetivos de su i;ragmática
uni¡,ersal. tu esta investigación reccnstructiva el {iiósoic ira de utilizal'
tecrías aceica de ia estructura proiunda del habla .v, por tan to, i:a de
jntrcducir eiemenlos hipotéticos, 1c cual introduce el Íaiibilismt¡ en la

f iiridamentación.

Apel niega cue en ia r"e.tlexión estricta iniel.i'eng¿rn eiementos teóricos
v considera a los resuitaCos de ésta como p:'ioritarios L'especto a teorías
e'specíficits de su bagage filosóficorr. Ahola bien. ¿no ha empleado 1a

pi"agmática tiascen<iental teorías en 1a justi{icació:i misma de los presu-
puestos. en particr,iiar, como hemos i'isto anteriormente. un concepto
heimenéu¡ico-trascendentai dei lenguaje y una concepción de 1os actos
de habla. así como de la 1ógica del discurso? Aiirmar que taies especu-
iacicnes son no sólo especulaciones razonables, sino confirmación de evi-
dencias autorreflexivas, contradice, a nuestro jr"iicio, ei carácter interpre-
tativo y, por tanto, precario y falible, de todo uso del lenguaje, lo cual
fue aclmitido por el mismo Apei en su alusión a la dimensitin hermenéutica
de éste; pues al eiaborar las teorías mencionadas, Apel utiliza un lengua-
je ¡.., por tanto, ioterpreta.

Finalmente ha reconocido nuestro autor la posibilidad de revisi.ones
refierivas del saber último, si bien considerándolas como «autocorreccio-
nes», pues eilas mismas har.r de presuponer, para tener sentido, los presu-

Fuestos qile son objeto de revisión. Habla, así, de un «círculo herme-
iréutico» en el que tiene iugar un contra-juego, siempre renovado, de nuestro
s¡rbei- de acción per{ormativo acerca de 1os actos argumentati¡/os frente
a i;rs expiicaciones proposicionales de este saber r:.

Ciertamente, es di{ícil escapar a la fascinacicin de esta puntualización

:0 Cfr. I(urrueNx, W., 1985, pp. 76 ss.
21 Cf.r. Arr,r, 1988, p. 85.
22 Cfr. Arel, 1991, pp. L37-145.
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apeiiana, pues Eos remite a la tesis que. «con Apel,, hemos p¡opuesto
como válida en este trabajo antes de iniciar nuestras objeciones, a saber,

la de que en la racionalidad nos ias habemos ccn una facticidad normativa.

¿Cómo podrÍamos revocarla en 1a revisión de nuestros resultados recons-
tructivos sin presuponerla ai mismo tiempol Sin embargo, no es esto io
que ponemos en cuestión. sino, más bien. :i aicance que nuestro autor
reconoce a las mencionadas (autocorlecciu¡11e S»: pei.ece difícilmente re-
vocable que p[esuponemos. r'a siempre. pretensiones de i.alidez universal
en e1 ejercicio de la razón v que, en ese acto. anticipamos un ideal norma-
tivo, un c¿r.non contra-Íáctico pala la satislacción de esas pretensiones:
ahora bien. en un acto de autorleilexión nc está inciuido de forma evi-
dente e1 sentido de 1os hechos (poseer pretensiones Ce validez,, )'uanti-
cipar un ideal»: io que signrfrque «resolución de pretensiones de validez,
es una cuestión vaqa que necesita e1 despiiegue de una teoría r3. Y el pro-
blema de qué forma posee el ideal antlcipado, qué cr:iterios le son pro-
pios y qué forma de vida anuncia no es tarnpoco un asunto transparente
a Ia reflexión 2r. En la solución a estas cuestiones utiliza ei filésotc un
lenguaje y, con é1, preconcepciones procedentes de la facticidad herme-

néutica.
Por consiguiente, creo que estamos obligados, «contra Apel», a admi-

tir que la afección hermenéutica de 1a refiexión, esa reflexión excéntrica
que se esfuerza por reconquistar para l¿r conciencia los elementos de la
facticidad normatita, es mayor de la que permitiría hablar de una fun-
damentación última. Para expresarlo de otro modo, y tomando el caso

del presupuesto, especiaimente relevante, de la comunidad ideal: el reco-
nocimiento de la afección hermenéutica, que, por así decirlo, constituye
la dimensión «retrospectiva» de la racionalidad, vinculándola a los avata-
res históricos del pasado, no permite, como se dijo, ver como ilusolia esa

otra dimensión «prospectiva» de la posición excéntrica que impele, en lo
racional, a una «anticipación» de lo universal; pero sí permite, en cambio,
suponiendo que nuestras objeciones sean justas, hacer significativa la sos-

pecha de que en ia tesis que especiÍica esa anticipación en los términos de

una comunidad iiimitada de comunicación entre iguales y de absoluta trans-
parencia de io válido, no estamos ni ante una evidencia ni ante una afir-
mación inocente. Quizás sea el pro¡zecto de fundamentación una tarea. si

bien legítima, inacabable y. en cierto modo, difíciimente previsible.

r3 Coincidimos, en esto, con Berlich. V. Bexrtcn, A., 1982, pp. 270 ss.
l{ InteresanLe al respecto Wr,¡-r¡*rn, A., 1986, pp. 8l ss.
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2. Cttnsensct (¿criterítt de t'erdod,) t

Una prueba cie que e1 plesupuesto a!¡mln1:.:: ideai de .omlnit-a.iol.l '

Cornporta Va una interpretaCi.in. \'nO 'Ln;:-*I.-É'tiienc,..,:odrí3 JonSi:ii:

en ia mostración de la proiunda plobl.ni.iti..i.'.i Ce sus in-rilica'-r'¡n¿s' es-

pecialmente respecto ¿1 la teor:ía de 1a t'::-i¡l'
El concepto dc un¿r cornLlnidal ide.. ..1. ,SO.':,riC. - ;-n. üiilmo: j

una teoría del discurso. Esta teo¡ía, q.'le anailza 1a 1c3ica de1 diáiog'-'

arg,umentativo, conduce a una concepción de ia I'erdad como consenso'

al equiparar el significado de la expresión (\erdadefo) con ei de la er-

presión «consensuable en condiciones ideaies) o «aceptado en una comu-

nidad ideal de comunicación». Este lesultado se ve más ciaro si se erpli-

cita la crítica, ahí contenida, a la teoría ontológica de ia verdad como

correspondencia, cuya aporética nos invita Apel a considerar; pala com-

probar la equivalencia entre el juicio y ia reaiidad trascendente a éste

deberíamos suponer la posibilidad de un juicio externo que comparase

ambos planos. Ahora bien, todo intento en este sentido conduce a un

,rgrrrri ad infinitutn, pues necesita, é1 mismo, de un examen' es decir' de

una justificación discursiva. Estamos obligados, por tanto' a explicar el

concepto de verdad mediante el de vaiidez discursiva, y, como' de acuerdo

con esa teoría, la condición de posibilidad de la resolución definitiva de

las pretensiones de validez es una comunidad ideal, debemos entender la

veráad como la opinión, pensabie como irrevocabie, de ésta, y a 1a realidod

como ei correlato de semejante opinión ideal. Finalmente, como no se pue-

de esperar una realización fáctica de taies condiciones ideales, la comu-

nidad ideal cumple la función de una idea regulatiua de Ia aproximación

metódica a Ia verdad 25.

La problematicidad comienza en comprender este doble sentido de1

presupuesto que comentamos, a saber, el de una ex¡tlica.ción del signifi'

cado del concepto overdad», por un lado, y el de una norma regulativa

con función criteiolcigica, por otro. El primer sentido, es decir' que hay

una mutua implicación entre las ideas de verdad y de un consenso racio'

nal no revocable, puede parecer plausible intutivamente, pero el segundo

incluye la tesis de que ese concepto posee una aplicabilidad práctica en el

proceso real del conocimíento, y proYoca interrogaciones de profundo

alcance respecto a Ia cuestión de qué forma de aplicación criteriológica

posee: puesto que no es evidente que de la facticiclad cle un consenso

:5 Cfr. APEL, 199i, pp. 65-80'
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sc cierive sir más la ¡,erdacl de 1o consensua.io (todos los participantes po-
diía;r estar equivocados), ¿cómo distinguirncrs, en cii.cunstancias concre-
tas. culindo un corlsenso fáctico determinado es más verdadero que otro?
La iégrca de la teoría cliscursiya de ja r-erdacl debei.ía conducirnos a 1a
siguiente respuesta; sóIo roediante un ilLle-ro Co1-is€n3o acerca de esa cues-
tión misma, si esto es así, esta teoría pa.ece ser ci¡cular ]-, por tanto,
r'¿icía de contenido si se la piensa ccm¡ c¡iter.io cle la ,,.erdad 2,.. Frente
a esta sospecha. cabe responder que la iógica rnisna de los discursos
iuerza, desde sus condlciones inteinas, ii que los coilsensos sean fiables.
es decir, c7L\e eit la ¡nedicio en qtte prLtgres;,.,utt¿ttt¿ s¿ redic¿¡t en la prác-
tica las carccter¡sticas de una co¡¡iuniclad id¿o!. se eiectúan pasos no ar-
bitiarios. sino coirectos. en iilección a ia r.erdad. \., en efecto. esto
palece estar inpncado en la resis ape;ian;l rie que el consenso no es, él
nismo. un ci'ite¡io cie la r-e¡dad, srno que su función criter.iológica reside
eit que es e1 único ntediut¡t para que los diferentes c¡iterios posibles acerca
de lt¡ r.eldadero icoherencia, confirmación empírica, etc.), puedan articu-
la¡se en ia dirección adecuada r;. pero enionces el iilóso{o se ve enfren-
iado a multitud de preguntas, de las cuales mencionamos aquí só1o algu-
nas: en primer iugar, ¿se asume con elio un inmanentismo casi hegeliano?;
pues, aunque la realidad externa al discurso comparece en éste a tr-avés
de argumentos referidos a la experiencia, el patrón último que decide so-
bre la calidad de los juicios de experiencia está compuesto, exclusi.r,amen-
te, por conciiciones formales de la argumentación (iguardad entre los que
afgumentan, participación dei mayor número posible de argumentantes
para enriquecer la-s perspectivas, etc.), con lo ct¡al se reducen las condi-
ciones de la '.'erdad a condiciones internas cer diáiogo 28; en sequndo lugar,
si bien dichas condiciones iormales son condiciones necesarias para ia
justificación de lo válido (pues, de no ser así, se impondrían. por ejemplo,
ir:s argumentos del que más poder o más retórica tiene), ¿son también
condiciones suficientes? : en la justificación misma de la validez de un
;'uicio, ¿no ha de entrar algo más, ya no formal, que permita comprender
que un argumento está «bien fundado»? rr; en tercer iugar, si 1a comu_
nidac ideal posee el carácter, no sólo de una id,ea regurcúi¿r«, sino de una
condición de posibiiidad, constitutiua, del progreso efectivo. ¿ha de ser
considerada, no sóIo como una idea que nos ayucla en la mejora de nues-

:6 V. Wsrl,r,rER, A., 1986, pp. 69-81.2; Cfr. Aprl, 1991, pp. 73 ss.r8 V. Scr¡wÁoEr-BACH, H., l9BZ, 154-17ó.
V. las agudas obser'aciones, en este sentido de 1{.sr_¿t!ren, A., 19g6, pá-

g,inas 70 ss., y Lvor¿no, f. F., 1986.
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ir-as convicciones, sino como un ele:lentc reai cue está en det:e¡iu'{l{ey-
cleni.) tt'.

Puesto que Apel preteride salvar a ia pr;rgmática tiascendental de las
implicaciones ciei hegelianisrno, las cuestjones rlanieadas anuncian pai'a-

dojas cuya soiución es problemática. liuestt'r-; ctjetir-o. :ii p:resentarlas en

este contexto, no es ciar -;na respuesta el t: ai.:niento de estos proble-
mas merece el rigor de un trabajo específicc soble e11os Han siCo a1u-

didas como indicios de una probiemátic¿r qu¿ se adir-ina contplela 1' como
argr¡mento a favor de Ia tesis que henos manienico en e1 apartacio an-
terior: quien icleniiiica 1a ¡ormatividad de 1o lacional con la anticipacióir
cle una comuniclad ideai de comunicació;r. e-<tá aceptandc. siilliltárreamen-
te, implic:l.ciones ini;elentes a la ¡eorí¿r que hernos utilizado en su defini-
ción. e introciuce una intel'pretación bien deterrninacla de conceptos como
«verdad», «realidad», «esperiencia» e «histolia¡.

Sin embargo, aunque no aporiemos respuestas concretas a estas cues-
tioles. nos parece haber dejacio claro que todas ellas fo¡man pai'te del
problema, más abarcante. de la oplicaci.ón cle crile¡ios nortt¿otiL'i¡s ct lo
l¿istorio efecticct. Y a este nivel generai sí quisiéralnos presentar una oferta
Íilosóiica concreta, para 1o cual necesitamos. en primer lugar, introducir
en la aclaración de ]a fiioso{Ía apeliana, ias nociones de «regla, y «uso

de reglas».

l. 1ir;r'jrr¡¡r¿liclttd cot¡¿<t ejerr'icio tl us() credtit:o
de criterios ttorD¿dtiL'os

La teoría de los actos cle habla de |. Searle en Speech Acfs parte de ia
tesis de que hablar un lenguaje es participar en una forma de conducta
gobernada por reglas y. en ese contexto, sostiene que ha de haber reglas
de la lengttrz idénticas para todos Jos lenguajes particulares. y que estas

reglas son reaiizadas de diversas formas a través de distintas convencio-
nes:r. Apel entiende que las reglas del iengua;'e a 1as que Searle alude
no pueden referirse primariamente a facticidades institucionales, descrip-
tibles empíricamente (convenciones de la langtLe en el sentido de Saus-

sure). sino a utúuersctles de la facultad del habla, que mantienen siempre

una di{erencia trascendental respecto a sus realizaciones o institucionali-
zaciones convencionales por medio de Jenguajes particulares r:. IJaciendo

r., V. \{e,LL¡rsn, A., 1áíd, pp. 89 ss.3r V. Se.rnrr, J., 1969, § II.5.:r Cfr. Avr.t, ],976, pp. 85 ss.
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uso del concepto de r:egla como universal del diáiogc. podemos percatarnos
de que Ia plagmática trascendental puede ser entendida también como
reconstrucción <ie las reglas de \a contpetenc¡(t conumiceti.urz, a 1a que,
si bien pertenecen ciertos universales innatos de ia capacidad lingüística
en el sentido de chomsky 33, se define {undamentalmente por las reglas
pragmáticas del discurso. En este sentido, las ccndiciones o rasgos Jorma-
les de una comunidad ideal de habla no p,.reden ser entendi,las como
«reglas gramaticales, de una competencia siniáctico-semántlca, sino como
normas universales contenidas en la ca¡acidad pragmática del uso del
lenguaje. Con este signilicado deben entenderse erpresiones apelianas como
uregias de Ia comunicación ideal ,, c ureqlas del ;uego ttascendental del
lenguaje, -'r.

Pues bier. que hagamos alusión a esra forrna equir-alente de describir
)a prag,mática tr'.rscendental no es ocios:r. pues permite introducir una nue-
r-a e in¡eresante rnformación : la diielencia rrascendental ent¡e regias del
habla 1' oraciones Iácticamente realrzadas en el marco de conl enciones
lingüístrcas es una oiferencla. diagnostica ApeI prodtLctit'a y ctetttit;ct,
como muesti'a 1a capacidad pragmática dei hombre para reest¡ucturar el
componente semántico de la iengua, e1 ciistanciamiento irónico del iengua-
ie por medio del lenguaje o 1a capacidad metafórica para sugerir sentidos.
La realiz¿ición de la competencia comunicativa no puede entenderse como
Ia me.a actuaiización mecánica de programas innatos, ni como el segui-
miento ciego de leyes naturales inexorables, sino como una capacidad de
disponer con respecto a reglas, como un uso creativo de reglas 3s.

H. Schnádelbach ha t¡isto, con agudeza, en este rasgo de la facultad
del habla 1a posibilidad de una radicalización, cuya plausibilidad juzgamos
difícilmente revocable. He aquí su argumento fundamental i6: si las im-
plicaciones pragmáticas del concepto de racionalidad nos obligan a incluir
en éste también la idea de nuestro uso de reglas raciona)es, entonces la
transformación apeliana de ia filosofía trascendental clásica no pr.rede li-
mitar sus objetivos a la reinterpretación de 1o que Kant llamó entendi-
ntiento, como capacidad de reglas, sino también a la d.e la c«pocidad det
juicitt, la facultad para pensar 1o específico como contenido bajo 1o ge-
neral, es decir, para aplicar lo universal a lo particular. Kant asociaba
esa {acultad con un talento natural, pues para la aplicación de reglas no

33 Cfr. Apr.r, 1985a, II, p. 336.¡4 Aper., 1987b, pp. 297-299.i: Cfr. Ap¡r, 1976, pp. 86-96; 1985a, II, pp.282-291 y 322 ss.i6 Cfr. Scg¡¡inslrrcu, H., I987, 74-96. En esta línea tan:bién Warrrtn, A.,
198ó pp. 9-70 y Manqurno, O., in Orruürln, W., 1978, pp. 193 ss.
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puede haber, manifiestamente, reglas aprióricas; en una Coctrina pra{-
mático-tlascendental este detalle se convierte en un enorire problema,

pues, por un lado, como hemos dicho, implica que en el despeiamiento

de 1o racional es preciso dar cuenta del uso de reglas como dimensión
contenida en el concepto de racionalidad y, p'Jr tanto. que 1a teoriz¡ción
filosófica debería extenderse también a este ámbito, pero. poi otro. la

circunstancia de que la razón lingüística es una razón intpttra {afectada

por la contingencia), aleja todas las posibilidades de forrnul¿¡ ¡1¡¿ «doc-

trina trascendental del iuicio, capaz de proporcionar ias reglas aprióricas

de Ia aplicación de las reglas mismas.

Apel ha intentado solventar este problema proponiendo como compa-

tibies -v complementarios el plano de la fundamentación de reglas ¡1¡ivet-

sales que permanecen invariables en su carácter regulativo, ¡'e1 plano de

su aplicación a circunstancias históricas, ia cua1. aún consiitu',.endo un

resto decisionista por ejercerse desde ios parámetlos de una tr¡.dición, no

l'esta incondicionalidad a las reglas fund¡rmentadas. Srn emb¿rr:o. l.r con-

sideracií:n dei car'ácter cleatir,o de la iacultad dei habia. r'a mencion¿ida,

debería conducir a consecuencias más desaÍiantes. En efecto. si esta com-

petencia, como capaciclad de disponer respecio a reglas, es cl'e:rtiva. si ei

p;iso cle la ccmpetencia a su reaiización no es lneiamenie un¿i actu¿rliza-

cién apriérico-deductiva, no podernos, al m,-'nos, errcluir ia posibiiidad de

que ei uso de reglas revierta sobre éstas rnismas, transÍormándolas. Pues

bien. Schnádeibach propone considerar esa posibilidad como ciena para

supr"imir toda hir,ótesis innatista. La aplicación cie reglas posee un signifi-

cado constitutivo respecto a sli posesión, ambas se encuentran en un

«círculo hermenéritico», lo que significa que los parámetros normativos
riúltimos» de ia racionalidaci son. ellos mismos. versátiles.

IV. CoNcruslouss. R¿zóN E r{ISToRIA; FACTIcIDAD IioRHATIvA

Y FACTICIDAD HERMENÉUTICA: ¿«MEDIACIóN DIALÉCTICA}

O POI.ARIDAD INSOI,UBLE?

A nuestro juicio, ia crítica de Schnádelbach merece ctédito en 1a me-

dida en que sólo la admisión de la función activa y constitutiva del uso,

en lo racional, con respecto a la legalidad de 1o racional mismo, puede

saivar a una teor'ía pragmática de ia suposición, no deseada por el propio

Apel. cie una congruencia completa entre racionalidad y funcionaiidad.

Pero esta concesión supone, como Schnádeibach nos invita a considerar,
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importantes repercusiones 37. En primer lugar, que hay una «irracionalidad
práctica» de cuyas connotaciones peyorativas hemos de liberarno§, para
redescubrirla como dimensión inherente al concepto de uso racional de
\a razóm, una irracjonalidad que debe reconocerse como prodwctiua, y no
como un lastre y un freno a 1as expectativas de ia razón. En segundo
lugar. que la racionalidad no es susceptible de una reconstrucción com-
pleta, pues esa dimensión, indisociable de ella, no es una dimensión reglrz-
da. En tercer /ugar, impele a aceptar 7a historicidad en el seno rnisrno de
la racionalidad: está limitada por reglas, pero precisamente por aquellas
que pueden ser transformadas en el curso de su aplicación. Mas todas
estas irnplicaciones significan, para ei proyecto de fundamentación filosó-
fica, frente a Apel, que no hay una teoría totalizadora de ia racionalidad,
que trabajamos aquí con un concepto abierto.

Esto último nos permite ahora recapitular el sentido global de las
objeciones planteadas en este trabajo a 1a pragmática trascendental: «con
ApeI», se acepta la intuición fundamental de la pragmática trascenden-
tal, a saber, que estamos «arrojados, a1a razón, que la racionalidad es un
factum para nosotros, y que e1 cuestionarla en su totalidad moviliza aque-
lio que dignifica el cuestionamienio mismo, siendo éste sóro posible ai
precio de la autonegación; se cuestiona, en cambio, la compresión ape-
liana de dicha totalidad: primero. porque el hallazgo autorreflexivo de
sus parámetros está limitado por la facticidad hermenéutica (en este sen-
tido cabe esperar en el futuro nuevas interpretaciones con respeto a 1as
«reglas» que caracterizan a\ ideal ya siempre anticipado); segundo, por-
que esos mismos parámetros no se sustraen completamente a la posibili-
dad de ser transformados en su ejercicio (en este otro sentido puede de-
cirse que el ser-racional es, al mismo tiempo, sujeto pasivo y activo de la
racionalidad)33. «contra Apel », por cansiguiente, se reivindica la histo-
r"iciciacl para el ámbito de 1a reconstrucción de 1a «facticidad racional»,
pcr un lado, y en e1 seno mismo de ésta, por otro, es decir, tanto con

-,i \rj. 5.HNi.ilrr:_r_n.\cu, !1., \987, pp. 23-g6.'r' Y, aunque no hr:rros podido despiegal ias implicaciores t1e la teo¡ía de 1a

'e;'dac corlo conseoso, ¿no podrían arrojar estas conclusiones más generales aiguna
liiz sob¡e aquel proi:lema'., ¿no sugieren que el sentido de nverdailero, no puede
rerlucirse. en último t.lrr,:itio, a1 sentidc fcr¡nal de «válido meCiante acepta.ción
discursira¡, es clecir a irs coldiciones irterras del discurso.). Qrie debemos inren-
t¿rr li;blar scbre .condicio¡res e:<teinasi; aj discursc con respecto a qué deternina
que ir.rs jtricics sean funclitdcs c.ii?,lcllre ¡;ara cllo se,¡.¿e¿'esjl¿ .tina wieiafísico, cs aigo
que richui-iilelbach también ha sugerido li9B7, pp. 168 ss.). Como Wellrner s,.igiere,
nara el i:eco¡ocimientc de i¡.,.aIicez Ce un juicio ha r1e s,iponerse tanbién u¡
.oirpo¡er-ite i'nateri;l (no fr:r*aliz:tb1ei. V. -.,{rrl-t.ltil,R, A., 1986, op, 70 ss.
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respecto a 1a rellexión filosófica, como con respecto a su objeto, la racio-
naliciad misma.

Ahora bien, ¿nc estai:emos así, insospechadamente, refutando todas
ias reivindicaciones ilustradas en fal,or dei hermeneuta radical? Schnádei-
bach nos invita a pensar este tema en términos de una poiaridad, aunque
con e1lo sólo ha proporcionado un prog,rama: la simultaneidaC de la
«racionalidad de Ia historia» y la «historicidad de la razón» 3e. Quisiéra-
mos, para finalizar, conti'ibuir, aunque sea mínimamente, a este prograaa,
con la conciencia de que con eilo no ofrecemos ninguna perspectiva pre-
cisa del problema, si¡o sólo 1a insinuación de una trayectoria posible para
acometerio.

En la larga polémica que la herrnenéutica ha mantenido con la escueia
crítica de Frarrkfurt, destacan objecioites de Gadamer que, tras nuestra
crítica a Apei, parecen. a primera vista, reclamar un asentimiento comple-
to. Así, por ejemplo, alude el hermeneuta a Ia imposibiiidad de disciplirar
en regilas el sal¡er referido a la historia, poi:qne es un saber basado, no en
la explicación. sino enla comprensiótt.la c'.ral es el nombre. tambiéi, de es:r

experiencia que constituye al «diálcgo,, hisiórico de los hombres: sólo
esta exireriencia, gestada históricarnente, pelmite co,tci'etei', sentencia Ga-
damer, ei contenido de la «anticipación contraláctica» de la que hablan
Apel y Iiaberrnasa{'. Ahora bien, este punto de partida genera en el pen-
samiento de Gadamer consecuencias radicales que con',ienet1 mavor pro-

blematicidad: ciertarnerte, argumenta el filósofo, la experiencia herne-
néiitica ab::e taml¡ién el espacio para una reflexión crítica. porque la cc-
lisión entre los pre;uicios desde los que interpretamos en el ámbitc de la
historia fuerza ai enriouecimiento mutuo C,e perspectivas. pero en esL.

proceso no se producen síntesis prc¡:resivas en el conocimiento, cues
cualquier ci'iterio crítico que adoptírseliios para justilicar este pi"ogi:esc

está arraigado, éi mismo. en la traclición. Pcr cor-rsig,uiente iia-1' sremprc
sólo un «comprender di{erer:te», un constante «ser-de-otro-modo» a,. Fren-
te a esia derivación dei problema, podemos oponer ahora, con Apel, que

la irrenunciatrle posición excéntrica de1 hombre {ueiz¿r, por otro laclo, no
sólo a reinierpretar e1 pasado. sino a correcirlo, pues el que conoce tiere
qlle creerse. como sl,iieto cietr conocilrientr], ciiraz de..,eldad. lo qtre si5;ri-
fica que tiene que presllponerse como instaircia crítica de la reflexión. En
esa coirección nc sólo sin,en de crite¡'io los «pre juici<-,s ¡ recibidoE 

"le 
1

3e V, Ibíd., pp. 7-23.
40 Cfr. Geol¡,rex, H.-G., 1971, pp. 285 ss. y 310 ss.¿t Cfr. Ibíd., pp. 298 ss. y 107 ss. y 1965, § 9.
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pasado, a la vista de que en la historia hay experiencias (pongamos ei caso

del nazismo) en las que e1 calificativo «incorrecto» es atribuible a un jui-
cio mediante ei cual dicha experiencia es reconocida, no como una mera
posibilidad entre otras, sino como 1a negación de un universal váiido para
toda experiencia. Y, en este sentido, el tribunal interpeiado en el juicio
crítico no puede ser meramente la historia «indisponible» del ser, sino
el ejercicío, a ésta opuesto, de la racionalidad normativa, es decir, de ese

otro destino humano que impele a comprender valorando, a promover un
ideal de acuerdo con lo que «ya siempre» es reivindicado como pertene-

ciente, no a 1a contingencia del tiempo, sino a 1as condiciones mínimas
de la dignidad humana y de la validez de los acontecimientos históricos,
ese destino que impele también a ejercer resistencia frente a aquello que,

de ningún modo. puede dignificar al hombre. Ciertamente, estamos en-

tregados a \na tlperturct histórica del sentido, pero en 7a justificación de

su uelidez interi,iene un componente excéntrico que reconoce límites uni-
tersales pctra lct ¿-álido. Y aunque viésemos como modiÍicables nuestros
criterios sobre esos límites, la consideracién que aquí se ha hecho de Ia
iacticidatl normativa tendría qiie obligarnos a comprender tales modifi-
caciones, i-io como enteramente heterónomas con respecto a la razén. sino
como autocorrecciones operadas en el seno de ésta.

-ii jiiegc recípir:co entre razón e hisioria, que constituye e1 sentido de

1ir polariCad propuesta por Schnádelbach ser'ía, a nuestro jurcio, el si-

guiente : por un lado, ei reconocimiento de la irreductibiliiiad v eÍicacia
de la posición e-rcéntrica impulsa a concebir' la mutabilidad de las reg)as

de uso c1e ia iacionalidad. no como un flujo helaclíteo, sino como un pro-

ceso orientado, y, por tanto, a hacer pensabie 1a aparente paradol'a de

una «historicidad de la razóo>>, es decir, una historicidad que no reiativiza
lo racional convirtiéndolo en un prociucto dei «destino dei ser», sino nna
historicidad vocacionalmente racional 42. Mas, por otro lado, este misrno
reconocimiento debería hacer posibie pensar Ia historia como permeable
a 1a racionaiidad, y no como radicalmente diferente a ella, es decir. debe-

ría hacer pensable la «racionaliclad de la historia».
Pero esta propuesta implica rectificar la teoría del conocimiento su-

puesta en la «hermenéutica filosófica» que Apel defiende frente al mo-
delo gadameriano. Contra la absolutización de1 método de la «compren-

42 Quizás el análisis kantiano del juicio estético (y su referencia a los rasgos
del juicio reflexionante, frente a los del iuicio detertninante), corno un juicio sin
concepto pero orientado al concepto, es decir, con vocación de universalidad sin
posesión pre.,,ia y clara de una norma universal, podría selvir de principio heurís-
tico para hacer comprensible esta situación paradójica de la ¡aci.onalidarl.
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sión ». propone Apel para las ciencias encargadas de conocer y reconstruir
ia historia, una mediación entre ese método y el de la explicación: puesto

que en 1as acciones hurnanas, ios actores están expuestos a distorsiones
y autoengaños pl'ovocados por su naturaleza interna ¡z por la sociedad. las

cierrcias socia,es criticas estarían encargadas de desenrnascarar las barreras
que impiden una plena comprensión entre los hombres, así corno ia auto-

cornprensión individual, mediante explicaciones externas (por recurso a

causas y a reguiaridades objetivables del comportamiento) que redunda'

r'ían, progresivamente, en una comprensión más profunda. El ideal regu-

iativo de este proceso estaría constituido por la comunidad ideal de

comunicación e interpretación, en 1a que ios hombres se habrían hecho

transparentes para sí mismosar.

Apel ha puesto mucho cuidado en sals¿tr a esta concepción de las

implicaciones idealistas y objetivistas que, a primera vista, sugiere y, así,

a lo largo de toda su obra, advierte reiteradamente que la aludida meta

de autotransparencia es sólo una idea regulativa, un principio rector cuya

realización fáctica no cabe esperar en Ia historia por principio. Mediante

est¡ restricción. ha tratado de mostrar 1a capacidad de su modelo para

cornpatibilizar ia herencia heideggeriana, qrie pone su acento en la insu'
perabiiidad de la opacidad inherente a 1a existencia, en cuanto finita, 1''

al pensamiento, en cuanto no autosuficiente. por un 1ado, 1' 1a herencia

ilustrada, que subraya el ideai de autoconocimiento ]' auto-posesión refle-

rir,a del su¡'eto, por otro r1.

La problematicidad, sin embargo, de este planteamiento. ¡eside en el

carácter dialéctico de la reiación entre compr"ensión y explicación, pues,

por más restricciones que se pongan a ese modelo, toda diaiéctica implica

ia resoltición progresiva de elementos en una síntesis, y si es así. ¿no
es pensada ya, por Apel, la opacidad a la que nos sujeta la finitud histó-

lica como un «todavía-no-explicitado», perdiendo, de este modo, su valor
propio? ¿no se convierte en un mero obstáculo, en una resistencia contra
la racionalidad? as. Precisamente en este lugar habría que hacer valer, a

ai V. Ap¡r, 1985a, II, pp. 91-121.
'i' V. dpBr, 1989.
!5 ilustrar esta sospecha a propósito de tesis apelianas concretas rebasaría los

límites de este trabajo. Sin embargo, nos gustaría sugerir las siguientes vías de
re{iexión: 1) Aunque Apel reconoce en la finitud una «condición de posibilidad»
de la comprensión (V. A¡sr, 1989), su teoría de la verclad incluye la tesis de que
una a-plicación consecuente de la «máxima pragmilitica» de Peirce permite afirmar
que ei significado del progreso real radica en una continua «explicación de1 sen-
tiriori, que aspira, a través de un proceso de sucesivas «síntesis» en el conocimien-
to 1,' aclalación de Io real, a la tor,ta de conciencia completa con respecto a nuestra
pre-ccmprensión dei inundo {Cf¡. Ape.¡-, 1991, pp.65 ss. y 78 ss.).2) En el pro-
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nuestro juicio, una Ce ias impiicaciones del concepto de facticidad (que

ha sido subra,yada por la hermenéutica): que el prejuicio, la finitud, las

barreras de ia comunicación. es decir, el resto de opacidad que se muestra

inv¡.ilnerable a la autorreflexión (y, en este sentido, también el disenso),

no es una íuerza negativa. sino un elemento dinamizador, una potencia
productiva inserta en el lenguaje.

En este punto se haría necesario aceptar, «con ADelr, la ireductibili-
dad de ia polaridad existente entre facticidad e ideaiidad, pero «contra

Apel», elaboiar una teoría de la relación entre ambos. capaz de evitar la

consecuencia, contradictoria con aquei punto de particla, de una posición

excesivamente prórima ai hegelianismo, a saber, 1a tendencia a sojuzgar el

sentido dei primero de estcs polos a las exigencias del segundo. A nuestro
juicio, el reto que impone pensar ia simultaneicia,l entre la «historicidad
de la razón» J, 1a «racionalidad de la i-ristoria» consiste en comprender ia
polaridad entre lo que llarnamos anterlormente «facticidad hermenéutica»
y «facticidad norrnaiiva», entre contingencia histórica y necesidad crite-
riológica, entre pre-re{lexión y reflerión, sin disolver ninguno de estos

eiementos en su opuesto. Quizás haya que buscar en ia oposición inso-

iuble entre ellos los trazos. no de una conlradicción deficiente, sino de

una tensión productiua *.

yecto, rec-ientemente abordado por el autor, de una reconstrucción de la evolu-
óión moral en el plano de Ia filogénesis, se hace visible el peso del hegelianismo
en su pensamiento: el progreso histórico posee una «necesidad» a él inherente
que, aunque no tiene un carácter inexorable, esuí motivada por la experi,encia
misma, en la medida en que las tensiones entre los principios de una determinada
etapa y las consecuencias de sus aplicaciones efectivas, conducen, alcanzado un
grado de radicalidad insostenible, a una nueva fase del desarrollo, en el que diclas
iensiones serían «superadas». (Cfr. Apn¡-, 1988, pp. 333 ss.). Estos dos ejemplos
coinciden¡ a nuestro juicio, en el sornetimiento del concepto de finitud (y, por
tanto, de la opacidad) al concepto de ideal regulativo (y, por tanto, a la superación
de los límites de la finitud en la transparencia completa), e incluso en la suposi-
ción, paralela a la anterior, de una cierta teleología presente en la historia efectiva.
Aunque el ideal de autotransparencia es irrealizable por principio, del carácter
dialéctico del pensamiento apeliano parece desprenderse, como ha visto con agu-
deza Wellmer, y contra las propias afirmaciones de Apel, que dicho ideal es
considerado üambién oorno un felos inmanente, frente al cual el polo de Ia
facticidad apar€ce revestido de los caracteres de un obstáculo, cuya superación
es, tanto una tarea deseable, como un signo de la conquista de racionalidad (Cfr.
Wrlr¡mn, 1986, pp, 95 ss.).

ft Merecen menció¡r en este contexto las interesantes investigaciones, en Es-
paña, de Domingo Blanco, que abordan la irreductibilidad de la tensión entre
ieflexión y pre-reflexión utilizando categorías merleau-pontynianas' V' Br,ewco
Frnx,Áxonz, D., 1990.
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